
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 026/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por los Sres. Antonio Vicente Barreto 

DNI N° 10.170.223 y María Elena Rodriguez DNI N° 18.608.411, en su 

condición de Presidente y Secretaria respectivamente de la "FUNDACION 

ECOLOGICA NACIONAL URITORCO", personería jurídica en trámite, fijando 

domicilio en calle Dean Funes 538 de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida fundación solicita la declaración de 

Interés Municipal de la misma, habiendo presentado sus objetivos 

generales y particulares entre los que se destacan: Rescatar y 

revalorizar el patrimonio cultural, aprovechar los recursos naturales 

haciendo preservación del medio ambiente, promover la difusión de la 

zona , brindar apoyo a la niñez y familias carenciadas, protección de 

especies animales y vegetales, etc. habiendo elaborado distintos 

proyectos para el logro de los objetivos propuestos; 

               Que  la ejecución y puesta en funcionamiento de estos 

proyectos de trabajo resultan beneficiosos para la localidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la FUNDACION ECOLOGICA 

NACIONAL URITORCO, representada por su Presidente Sr. Antonio Vicente 

Barreto DNI N° 10.170.223 y Secretaria Da. María Elena Rodriguez DNI 

N° 18.608.411, con personería jurídica en trámite, fijando domicilio 

en calle Dean Funes 538 de esta localidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de enero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


